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Quito, Septiembre 24 de 2009 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 3 e 
o. 1,0 AS 

Anexo a la presente se servirá encontrar la TERCERA COPIA 

certificada de la Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía MAFLOW CIA. LTDA., la cual se encuentra Registrada e 

Inscrita en el Registro Mercantil de Quito, a efectos de que se 

tome en cuenta el particular y se haga constar en Registro de 
Sociedades la referida cesión de participaciones. 

Por la atención a la presente, le expreso mi más alto 
reconocimiento. 

Atentamente, 

O MIRIAM 
GERENTE GENERAL ok. A-LER 
MAFLOW CIA. LTDA. Oya Y LNRE 

  

A A 

DE LOS NARANJOS No.44-146 Y AV, DE LOS GRANADOS 
TELEFAX: 6013254 

QUITO- ECUADOR
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SE 

CESION DE PARTICIPACIONES    

  

QUE OTORGAN: 

SILVIO SALOMON HELLER ALBIN Y OTROS 

A FAVOR DE: A 

DORYS DELCITA MEZA CHEVEZ Y OTROS 

  

  

———— —————CUANTIA.:—US-$-2..-000.,-00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

+ República del Ecuador, hoy día MARTES DIECISÉIS DE JUNIO 

DEL AÑO DOS: MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS   MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO) según 

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparecen:   los señores SILVIO SALOMON HELLER' ALBIN y casado, quieñ 

comparece en su calidad de cedente y conjuntamente con su 

cónyuge la señora PEARL IVONNE RAPAPORT REICH quien actúa ' 

en este documento autorizando el acto societario que 

realiza su cónyuge; el señor JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS, 

quien comparece en su calidad de cedente, casado, pero con 

separación de bienes por capitulaciones matrimoniales 

conforme aparece del documento que “se agrega como 

habilitante; el señor CESAR RAUL RAMOS GALARZA, casado, 
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quien comparece en su calidad de cedente y conjuntamente 

con su cónyuge la señora TANIA MARIA CORDOVA SILVA quien 

actúa en este documento autorizando el acto societario que 

realiza “su cónyuge; por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS comparecen los señores DORYS DELCITA MEZA 

CHEVEZ, soltera; FRANCISCO SEGUNDO CEDEÑO RODRIGUEZ, 

soltero; y, JOSE JAVIER JARAMILLO ESPINOZA, soltero. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes conozco de lo que 

doy fe; en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación y, dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, Cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase extender una Escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía MAFLOW COMPAÑIA 

LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES: a) A la celebración del 

presente ¡instrumento comparecen por una parte en 

calidad de CEDENTES los señores SILVIO SALOMON HELLER 

ALBIN, Casado, quien comparece en su calidad de 

cedente y conjuntamente con su cónyuge la señora PEARL 

IVONNE  RAPAPORT REICH quien actúa en este documento 

autorizando el acto societario que realiza su cónyuge; el 

señor JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS, quien comparece en su 

calidad de cedente, casado, pero con separación de bienes 
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por capitulaciones matrimoniales conforme aparece del 

documento que se agrega como habilitante; el señor CESAR 
O AEPOGO Nkae 

AIDNRLEC”" 

RAUL RAMOS GALARZA, casado, quien comparece en su calbda di: 

  

     

    
    

" . NOTARIA. NONENA 
MARIA CORDOVA SILVA quien actúa en este ¿documento A 

    

a 

Tor DELCITA MEZA CHEVEZ, soltera; FRANCISCO SEGUNDO CEDEÑO 

ODRIGUEZ, soltero; y, JOSE vJAVIER JARAMILLO ESPINOZA, > 

oltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

dad, todos domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

capaces en derecho para celebrar actos y contratos. 

. GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura publica, 

orgada el trece de enero del año dos mil cinco, ante el 

tario Noveno del Cantón Quito Encargado, Doctor Juan 

illacís Medina, la misma que se encuentra debida y 

galmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

tbeinta y uno: de enero del año dos mil cinco, se 

cbnstituyó la Compañía MAFLOW COMPAÑIA LIMITADA; b) La 

Júunta General Extraordinaria. y “Universal de socios 

de la empresa MAFLOW COMPAÑIA LIMITADA celebrada el 

Lunes uno de Junio del año dos mil nueve, conoció la 

decisión de los socios SILVIO SALOMON HELLER ALBIN, JUAN 

FERNANDO SALAZAR EGAS, y CESAR RAUL RAMOS GALARZA, de 

ceder la totalidad de sus participaciones en la empresa, a 

lo cual la Junta General; ante la renuncia a su derecho 

- 

preferente de suscripción por parte de 1 j 
a 
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Silvio Salomón Heller Albín, Juan Fernando Salazar Egas, y 

Cesar Raúl Ramos Galarza, aprobó la presente cesión y 

transferencia de dichas participaciones a favor de los 

señores 'DORYS DELCITA MEZA GCHEVEZ, FRANCISCO SEGUNDO 

CEDEÑO RODRIGUEZ, Y, JOSE JAVIER JARAMILLO ESPINOZA, en 

los términos que se señalan en las cláusulas siguientes. 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes indicados el socio 

Cesar Raúl Ramos Galarza, de sus mil novecientas sesenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que posee en la empresa MAFLOW COMPAÑIA 

LIMITADA, cede y transfiere la totalidad de sus mil 

novecientas sesenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una a favor de la. señorita 

DORYS DELCITA MEZA CHEVEZ; el socio SILVIO SALOMON HELLER 

ALBIN, de sus veinte participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que posee en la empresa 

MAFLOW COMPAÑIA LIMITADA, cede y transfiere la totalidad 

de sus veinte participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor del señor FRANCISCO 

SEGUNDO CEDEÑO RODRIGUEZ; el socio JUAN FERNANDO SALAZAR 

EGAS, de sus veinte participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que posee en la empresa 

MAFLOW COMPAÑIA LIMITADA, cede y transfiere la totalidad 

de sus veinte participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor del señor JOSE JAVIER 

JARAMILLO ESPINOZA, todo esto de acuerdo a los términos 

convenidos Y aprobados por la Junta General
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Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 

e á . e ERE Lunes uno de Junio del año dos mil nueve, cuya aci 

adjunta como documento habilitante. Quedando ' e] o    
NOMBRES CAITAL SUSCRITO NO. PARTI. PORCENTA) 

      

ds, DORYS DELCITA MEZA CHEVEZ 1.960.00 1.960.00 98.00 > ams 
FRANCISCO SEGUNDO CEDEÑO RODRIGUEZ 20.00 20.00 1.00 8 / 
JOSE JAVIER JARAMILLO ESPINOZA 20.00 20.00 100 

"TOTAL 2.000.00 2.000.00 100.00 8 

Los cedentes expresan que los valores de esta cesión les. — 

han sido totalmente cancelados por" los Cesionarios,      

     

    

  

quienes pagan de la siguiente manera: DORYS DELCITA MEZA 

CHEVEZ, paga a Cesar Raúl Ramos Galarza la suma de MIL 

OVECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

RICA; FRANCISCO SEGUNDO CEDEÑO RODRIGUEZ, paga a Silvio 

alomón Heller Albin, la suma de VEINTE DOLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA; JOSE JAVIER JARAMILLO ESPINOZA, 

aga a Juan Fernando Salazar Egas, la suma de VEINTE 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Valores que se. 

gan en dinero en efectivo y. como valor total de las 

párticipaciones que por este instrumento les son 

transferidas razón por la cual 168. Cedentes nada tienen 

que reclamar por este concepto” CUARTA.- ACEPTACION.- Los 

cesionarios DORYS DELCITA MEZA CHEVEZ, FRANCISCO SEGUNDO 

CEDEÑO RODRIGUEZ, y JOSE JAVIER JARAMILLO ESPINOZA, 

aceptan la cesión de participaciones referidas, se someten 

y declaran conocer a cabalidad el texto de los estatutos 

sociales de la empresa MAFLOW COMPAÑIA LIMITADA, también 
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aceptan los activos y pasivos que la sociedad posee en 

este momento. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

eficacia de la presente escritura." Hasta aquí la minuta 

firmada por el doctor César Ramos Galarza, Abogado con 

matrícula profesional número cuatro mil quinientos del 

Colegio de Abogados de Pichincha, 1% misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso. Y leída que les fue la presente a los 

comparecientes, por mi el Notario éstos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

SILVIO SALOMON HELIER ALBIN 

C.C.: J]7f0119719- 

Cc.Vv.: 

mo MAD AA 

PEARL IVONNE RAP. R ICH 

C.C.: /202/2795-0 

C.v.: 

  

JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS 

C.C.: 47037 S/7S-6 

Cc.v.:
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C.C.: (133139838. > 

¡E 

MARIA CORDOVA SILVA 
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Dorys mezA 
RYS DELCITA MEZA CHEVEZ 

.C.: Vx15830523-4 

¿V.: 085 - 0126 

Fran CO CÁio 

RANCISCO SEGUNDO CEDEÑO RODRIGUEZ 

C4C.: 42044640 -4 | o ) 

  CJV.: 06.4 -00Y% 

JOSÉ JAVIER JARAMILLO ESPINOZA 

C.C.: 1742 0.1004 -/ EL Do f0o 

C.V.: 049 - 0 177 De S ee 2 , D 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Uncia) 5h4, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copxa es igual a su origunal que se 

me exhibio. 16 AGO. 2009 

deceo d) 
NOTARIO NOVENO ENGAKuAyO 
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* del Decreto No. 2386 públicada en Regustro Olicial 564. de 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibio, N rr 

a ¿ '6_súnm, 2009 
E ezecica Y 
Dr: is Medi 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . CONSEJO NE ELECTORAL 
PELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHENOHA | 

  

Quito, 15 de Junio del 2009 
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ROMANRTA-NO YEN 

CERTIFICADO a 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elec sones del 14 de 
Junio [del 2009 al señor(a)..; OS leo ELLA Ls. ESA bo CAxliCo 
portador(a) de la céduld” de ciudadanía. ARQERATEZ AA 
válido] por 30 días para cualquier trámite tanto público como privado, y 
que sustituye al certificado de votación. 

El presénte certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Hs 

. MOR — y 

A 
> q 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL   RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
“+12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notaria) 

“++ CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibio. o 

2 - (8 2009 

Ju ar VitacisMedna——— 
NOTARIO NUVENO ENCARGAUO 
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Quito, 15 de Junio del 2009 

CERTIFICADO 
  

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones del 14 de 
Junio del 2009 al Señor(a). Ca oda Aaa aleta. Atos 
portador(a) de la cédula de ciudadanía. 422.022 iD Lo 
válido por 30 días para cualquier trámite tanto público como privado; y 
que sustituye al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

A 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

LIDO — a 
A TA 

Edmo Mañoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

j ' Art. 1 
RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

del Decreto No. 2386 públicada en Reyistro Oficial 564, de 

12 de Abríl de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
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semanas CERTIFICADO DE VOTACIÓN==" css 
ELECCIONES GENERALES +4 JUNIO 2009 

7 

019-0177 1720 RUMERO et 
JARAMILLO ESPINOZA JOSE JAVÍE    

| RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Dectetó No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio e) Art, 18 de la Ley Notarial 

CERTFICO que la presente copia es igual a su ongnal que se 

MES gp, 900 
E Apecrrcilcino Ú) 

Dr ¿AAA ES CID . 

NirrioNUYeRO aiuan AO 

    
           



CONSEJO MUIORAL ELECTORAL 
DELEGROLON PROVINCIAL DE 

PIORIACHA 

no OD 

  

Quito, 15 de- Junio del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones del 14 de 
Junio del 2009 al señor(a)....¿HT.22.. RZIEA ACTA MATANZA 
portador(a) de la cédula de ciudadanía.......,% O IIA DIE caca iran 

. válido por 30 días para cualquier trámite ta 
que sustituye al certificado de votación. 

    

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

| A 
mol uñoz Barrezueta 

- SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Árt. ] 

del Decreto No. 2386 públicad 

12 de Abril de 1978 que ampli 

CERTIFICO que la presente Cop 

¿me exhibio- ] 

uito, a » ¿1 ZE . 

lios, dora lO l man Villacis Medina_—> 
Dr. ejs-Menk 

NOTARIO NOVENO ENCARGA
UD 

o el Art. 18 de la Ley Notaria) * 

ja es igual a su original que S€ 

     

  

da en Registro Oficial 564, de $ -



-Fánia Granja Granja 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MAFLOW CIA. LTDA. 0. Ars 

En la ciudad de Quito, a las 10h00 del día lunes uno de Junio del año 2009 en el de 
de la compañía MAFLOW CIA. LTDA., Lcdo en la Calle Robles No. 653 y Aver     

  

    
   

  

Compañía, los señores CÉSAR RAÚL RAMOS GALARZA propietario de 1. 
JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS propietario de 20 participaciones; y 
HELLER ALBÍN propietario de 20 dad con lo que se encuentra pr 

warticipacion 
[NO e 

nte a dé 
ñ ua :     

i AAN E 

Granja, quienes estando presentes, aceptan tal designación. Una vez oa a e - quórum 

respectivo, se da lectura al orden del día en el que consta como único punto el conocer - sobre la 
autorización que solicitan los socios CESAR RAUL RAMOS GALARZA , JUAN. FERNANDO 
SALAZAR EGAS y, SILVIO SALOMÓN HELLER ALBÍN, para ceder la totalidad de sus 
participaciones que poseen en la empresa, a favor de los señores: DORYS DELCITA MEZA 
CHAVEZ; FRANCISCO SEGUNDO CEDEÑO RODRIGUEZ y, JOSE JAVIER JARAMILLO 

  

ESPINOZA es decir la cantidad de DOS MIL participaciones, proporcional y respectivamente” según 
corresponde a cada socio cedente de la siguiente manera: el socio CESAR RAÚL RAMOS 
GALA , de sus mil novecientas sesenta participaciones de un dólar cada una que posee en la 

renunc. recíproca que efectúan los demás socios en cuanto a su derecho de preferencia para la 
presenté cesión, resuelven AUTORIZAR a los socios JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS, 
CESA e RAMOS GALARZA y, SILVIO SALOMÓN HELLER ALBÍN, para que puedan ceder y 
transf r el total de sus participaciones, en los términos, proporciones y consideraciones arriba 

  

CERTIFIGO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro de Actas de la 
empresa. 

Quito, 01 de Junio del 2009. 

  

Secretaría Ad-hoc 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan SILVIO 

SALOMON HELLER ALBIN Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a los tres días del mes de 

Septiembre del dos mil nueve. 

Y NOTARIA NOVENA (e) 
3 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Ea 

nt. FAA TANOTARIANOV 
+ DATES NOVENA = 
yA We     

   
     

NOTARÍO NOVENO DEL CANTO! 
DR. JUAN VILLACIS 

  

Dr. Jgan Vittacis Medina Y 
s Quito - Ecuador  £ 

 



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina 

  

RAZON.-Tomo nota de la presente escritura de cesión 

de participaciones, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de constitución de la compañía 

MAFLOW COMPAÑÍA LIMITDA, otorgada ante mí, con fecha 

Trece de Enero del dos mil cinco. 

Re.  QUINOTARIA NÓ; tiembre de 2.009 
F NOTA E 
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NOTARIO. NQYENO D 

¿NO 
A lo) 

A MEBENA ' 

.» 

  

  

  

  

  

  

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 325 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de enero de dos mil cinco, a fs. 284 vta., Tomo 136, 

correspondiente a la Compañía "MAFLOW CÍA. LTDA." lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a diez de septiembre del año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


